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CONTENIDO 

1. Introducción 
 

El presente documento está orientado a ser usado como una guía rápida de usuario del software de 

contabilidad gubernamental. La guía ejemplifica las primeras actividades que tienen que ser realizadas por 

parte del equipo de trabajo del Ente Público donde se ha llevado a cabo la instalación y configuración del 

software de contabilidad gubernamental. 

 

La guía rápida de usuario ejemplifica principalmente las siguientes actividades: 

  

1) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental del plan de cuentas del Ente 

Público. 

2) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental de la póliza de apertura del 

ejercicio. 

3) Registro del presupuesto de la ley de ingresos estimada. 

4) Registro del presupuesto de egresos autorizado. 

5) Registro de una transacción presupuestal de egresos. 

6) Registro de una transacción presupuestal de ingresos. 

7) Autorización de transacciones presupuestales. 

8) Registro de una transacción extra-presupuestal de egresos. 

9) Registro de una transacción extra-presupuestal de ingresos. 

10) Registro de una transacción extra-presupuestal de diario. 

11) Autorización de transacciones extra-presupuestales. 

12) Importación de movimientos de nómina. 

13) Generación de informes. 

14) Creación de usuarios del software. 
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2. Contabilidad 

 

2.1. Elaboración y captura del plan de cuentas del Ente Público 

 

La primera actividad en la que el equipo de trabajo del Ente Público se tiene que enfocar es en la 

elaboración del plan de cuentas apegado al capítulo III (plan de cuentas 4º nivel) del manual de contabilidad 

gubernamental publicado por el CONAC (Consejo Nacional de Armonización Contable), para 

posteriormente, capturar el plan de cuentas en el software de contabilidad gubernamental. 

 

El primer paso dentro de esta primera actividad, es la generación de la balanza de comprobación del Ente 

Público con la finalidad de identificar las cuentas afectables que tuvieron movimientos durante el ejercicio 

anterior al actual o que terminaron con saldo al finalizar el ejercicio anterior. 

 

El segundo paso, consiste en agregar las cuentas afectables, identificadas en el paso anterior, como 

cuentas de 5º nivel afectable alineadas a las cuentas de 4º nivel del plan de cuentas del capítulo III del 

manual de contabilidad gubernamental publicado por el CONAC. 

 

La codificación de las cuentas contables del plan de cuentas se tiene que realizar utilizando puntos. 

Ejemplo: Si la cuenta estuviera codificada de la forma “1111 Efectivo” tendría que ser codificada utilizando 

un formato con puntos “1.1.1.1 Efectivo”. 

 

En este punto, cabe mencionar que dado que el plan de cuentas publicado por el CONAC está a 4º nivel, 

se requiere que se utilice el 5º o 6º nivel de desagregación como el nivel afectable. Ejemplo: Si las cuentas 

estuvieran codificadas siguiendo un formato “1112-1 BANCOMER”, “1112-1-01 CTA XXXXXXX528” y 

“1112-1-02 CTA XXXXXXX398” tendrían que ser reemplazadas por las cuentas de quinto nivel afectable 

“1.1.1.2.1 BANCOMER CTA XXXXXXX528” y “1.1.1.2.2 BANCOMER XXXXXXX398”. 

 

El tercer paso, consta en revisar que las cuentas contables de 5º nivel afectable dependientes de una 

misma cuenta de 4º nivel sigan un consecutivo. 

 

El cuarto paso, estriba en agregar a la cuenta de 4º nivel “2.1.1.1 SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR 

A CORTO PLAZO”, las cuentas de 5º nivel afectable (siguiendo un consecutivo) correspondientes a cada 

una de las personas que están en la nómina de administrativos y docentes. Esta codificación permite que 

cada subcuenta afectable pueda acumular todas las operaciones que una persona devengó por sus 
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servicios personales subordinados durante un ejercicio fiscal (de acuerdo con el postulado básico de 

Devengo Contable), en el Ente Público. 

 

El quinto paso, radica en agregar a la cuenta de 4º nivel “2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES 

POR PAGAR A CORTO PLAZO”, las cuentas de 5º nivel afectable (siguiendo un consecutivo) 

correspondientes a la lista de retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo a cargo del Ente Público. 

Ejemplos: 

 2.1.1.7.1 ISR SOBRE SALARIOS 

 2.1.1.7.2 ISR ASIMILADOS 

 2.1.1.7.3 CUOTAS IMSS 

 2.1.1.7.4 10% RET. DE I.S.R. 

 2.1.1.7.5 10% RET. I.V.A. 

 2.1.1.7.6 2% SOBRE NOMINAS 

 2.1.1.7.7 2% SEDAR 

 2.1.1.7.8 APORTACIÓN PENSIONES DEL ESTADO 

 2.1.1.7.9 RETENCIÓN PENSIONES DEL ESTADO 

 2.1.1.7.10 INFONAVIT 

 2.1.1.7.11 IVA POR PAGAR 

 2.1.1.7.12 PRÉSTAMO PENSIONES 

 2.1.1.7.13 PRÉSTAMO FONACOT 

 2.1.1.7.14 CUOTA SINDICAL 

 

En este momento, cabe mencionar que las modificaciones se tendrían que completar en las cuentas de 

quinto nivel afectable de los siguientes géneros: 1) ACTIVO, 2) PASIVO, 3) HACIENDA 

PÚBLICA/PATRIMONIO, 4) INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS Y 5) GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS. 

 

Una vez concluido el plan de cuentas del Ente Público ya alineado al capítulo III (plan de cuentas 4º nivel) 

del manual de contabilidad gubernamental publicado por el CONAC, ya se podría proceder a la captura de 

todas las cuentas de quinto nivel afectables en el software de contabilidad gubernamental mediante la 

utilización de la funcionalidad del “catálogo del plan de cuentas contable” del módulo de “contabilidad”. 

 

Para acceder a la funcionalidad del plan de cuentas, el usuario se tiene que firmar en el software DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y seleccionar el menú “contabilidad”, submenú “catálogos contables”, 

opción “catálogo del plan de cuentas contable”. 
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Para agregar las cuentas de quinto nivel afectable, se sugiere buscar la cuenta de 4º nivel utilizando el 

campo de búsqueda y posteriormente, dar clic en la liga “subcuenta…” de la cuenta de 4º nivel requerida. 

La liga de “subcuenta…” permite agregar una nueva subcuenta de quinto nivel afectable dependiente de la 

cuenta de cuarto nivel donde se está haciendo el clic. 

 

 

 

Después de dar clic en la liga de “subcuenta…”, se estaría accediendo a la página para dar de alta la nueva 

cuenta. El procedimiento para dar de alta la cuenta es llenar los campos y dar clic en el botón de “aceptar”. 

 

 

  

Campo de búsqueda 
por cuenta o nombre 
de cuenta. 

Liga de “subcuenta…” 
para agregado de 
nuevas subcuentas. 

Botón de “aceptar” 
para el guardado de 
la nueva subcuenta. 
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2.2. Elaboración y captura de la póliza de apertura del ejercicio 

 

La segunda actividad en la que el equipo de trabajo del Ente Público se tiene que centrar es en la 

elaboración de la póliza de apertura (póliza de saldos iniciales) del ejercicio con la finalidad de abrir el 

ejercicio en curso y proceder a la captura de la póliza en el software de contabilidad gubernamental. 

 

El primer paso dentro de esta actividad, es la generación de la balanza de comprobación o del estado de 

situación financiera (balance general) del Ente Público con la finalidad de identificar los saldos y asignarlos 

en la póliza de apertura a las cuentas de 5º nivel afectables del plan de cuentas alineado al CONAC que 

fue generado en la actividad anterior. 

 

La póliza de apertura del ejercicio en un Ente Público en Existencia Permanente, de conformidad con los 

postulados básicos, tendría cuentas afectables con saldos en las cuentas de 5º nivel afectable de los tres 

géneros siguientes: 1) ACTIVO, 2) PASIVO y 3) HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO. Es necesario 

asegurarse que en la póliza de apertura del ejercicio la suma sean iguales de los saldos deudores y los 

saldos acreedores que integran la póliza de apertura con los saldos iniciales (que corresponden a los saldos 

al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior). 

 

Una vez concluida la póliza de apertura del ejercicio en curso ya con los saldos asignados a las nuevas 

cuentas de 5º nivel afectable del plan de cuentas alineado al CONAC, ya se podría proceder a la captura 

de póliza en el software de contabilidad gubernamental mediante la utilización de la funcionalidad de 

captura de pólizas contables del módulo de “contabilidad”. 

 

Para acceder a la funcionalidad de captura de pólizas contables, el usuario se tiene que firmar en el 

software de contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “contabilidad”, submenú “pólizas contables”, 

opción “capturar póliza contable”. 

 

La pantalla de “capturar póliza contable” se compone de cinco secciones:  

 

1) Información general de la póliza;  

2) Documentación comprobatoria;  

3) Movimientos contables;  

4) Detalle de la póliza; y  

5) Acciones. 
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Información general de la póliza: En el campo de “ejercicio”, se elige el ejercicio fiscal en el que se desea 

capturar las transacciones del Ente Público; en el campo de “periodo” se selecciona Enero;  en el campo 

de “tipo”, que representa el tipo de póliza, se escoge Diario; en el campo “número” se deja en blanco, ya 

que este campo es asignado automáticamente en forma consecutiva por el software; en el campo 

“concepto” se captura el concepto de la póliza; en el campo “fecha” se elige el día utilizando el siguiente 

formato: día/mes/año: XX/XX/XXXX; ejemplo: 01/01/2013. 

 

 

 

Documentación comprobatoria: Esta sección es “opcional” y es de utilidad cuando se requiere guardar 

la documentación comprobatoria en el servidor. El procedimiento a seguir es darle clic en el botón 

“browse/buscar” y una vez encontrado el archivo a cargar en el servidor, seleccionarlo y darle clic en el 

botón “cargar archivo”. 

 

 

 

Movimientos contables: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar una cuenta del 

campo “cuenta”, asignarle un monto, un concepto y un documento fuente para posteriormente, cargar o 

abonar el movimiento contable a la póliza. Cabe mencionar, que mediante el campo de búsqueda “cuenta 

o nombre” el software ofrece la opción de buscar cuentas por código o nombre de la cuenta. 
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Detalle de la póliza: Es la sección que permite visualizar los movimientos capturados en la póliza, así 

como, los totales de los cargos y de los abonos. También permite eliminar los movimientos haciendo clic 

en la imagen con una cruz de color roja. 

 

 

 

Acciones: Muestra los botones con las acciones disponibles sobre la póliza actual. El botón “guardar” 

permite guardar en el servidor una póliza que está cuadrada (si en la póliza no existe equilibrio entre 

cargos y abonos, es decir, si no está “cuadrada” no se podrá guardar); el botón de cancelar posibilita al 

usuario para cancelar la operación. 
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2.3. Registro del presupuesto de la ley de ingresos estimada 

 

La tercera actividad en la que el equipo de trabajo del Ente Público se tiene que concentrar es el registro 

del presupuesto de la ley de ingresos estimada en el software de contabilidad gubernamental. 

 

El primer paso dentro de esta actividad, es la identificación de los documentos fuente para la captura del 

presupuesto de la ley de ingresos estimada. Después de identificados los documentos con la información 

del presupuesto de la ley de ingresos estimada, se procede a la captura en el software de contabilidad 

gubernamental mediante el uso de la funcionalidad de la ley de ingresos estimada y modificaciones del 

módulo “presupuestal”. 

 

Para acceder a la funcionalidad de la ley de ingresos estimada y modificaciones, el usuario se tiene que 

firmar en el software de contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “presupuestal”, submenú “ley 

de ingresos estimada y modificaciones”, opción “presupuesto de la ley de ingresos estimada”. 

 

La primera pantalla que se muestra al usuario es donde se selecciona el ejercicio sobre el cual se va 

proceder a trabajar. Después de elegir el ejercicio, el usuario tiene que hacer clic en el botón “aceptar”. 

 

 

 

Después de dar clic sobre el botón de “aceptar”, el software de contabilidad gubernamental muestra al 

usuario una pantalla con las cuentas de orden presupuestarias correspondientes a las cuentas de las ley 

de ingresos. 
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Cada una de las cuentas afectables que se muestran en la pantalla corresponden a cada uno de los 

clasificadores contenidos en el documento denominado “clasificador por rubros de ingresos” publicado por 

el CONAC. 

 

En este punto, el usuario puede capturar y guardar los montos del presupuesto de la ley de ingresos 

estimada. El guardado del presupuesto de la ley de ingresos estimada se lleva a cabo haciendo clic en el 

botón “guardar” ubicado al final de la página. 

 

 

 

Después de guardar el presupuesto, el usuario tiene que proceder a autorizarlo. La autorización del 

presupuesto se realiza en la misma página haciendo clic en el botón de “autorizar”. 

 

Botón de “guardar” 
para el guardado del 
presupuesto de la 
ley de ingresos 
estimada. 
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2.4. Registro del presupuesto de egresos autorizado 

 

La cuarta actividad en la que el equipo de trabajo del Ente Público se tiene que enfocar es en el registro 

del presupuesto de egresos autorizado en el software de contabilidad gubernamental. 

 

El primer paso dentro de esta actividad, es la identificación de los documentos fuente para la captura del 

presupuesto de egresos autorizado. Después de identificados los documentos con la información del 

presupuesto de egresos autorizado (por la junta directiva, por el director general y por la Secretaría de 

Finanzas u otro funcionario o Dependencia Gubernamental autorizada) se procede a la captura en el 

software de contabilidad gubernamental mediante el uso de la funcionalidad del presupuesto de egresos 

autorizado y modificaciones del módulo “presupuestal”. 

 

Para acceder a la funcionalidad del presupuesto de egresos autorizado y modificaciones, el usuario se 

tiene que firmar en el software de contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “presupuestal”, 

submenú “presupuesto de egresos autorizado y modificaciones”, opción “presupuesto de egresos 

autorizado”. 

 

La primera pantalla que se muestra al usuario es donde se selecciona el ejercicio sobre el cual se va 

proceder a trabajar. Después de elegir el ejercicio el usuario tiene que hacer clic en el botón “aceptar”. 

 

 

 

Después de dar clic sobre el botón de “aceptar”, el software de contabilidad gubernamental muestra al 

usuario una pantalla con las cuentas de orden presupuestarias correspondientes a las cuentas del 

presupuesto de egresos que fue autorizado o capturar las modificaciones requeridas que fueron 

autorizadas. 
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Cada una de las cuentas afectables que se muestran en la pantalla corresponden a cada uno de los 

clasificadores contenidos en el documento denominado “clasificador por objeto y tipo de gasto” publicado 

por la Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco. 

 

 

 

En este punto, el usuario puede capturar y guardar los montos del presupuesto de egresos autorizado. El 

guardado del presupuesto de egresos autorizado se lleva a cabo haciendo clic en el botón “guardar” 

ubicado al final de la página. 

 

 

 

Después de guardar el presupuesto, el usuario tiene que proceder a autorizarlo. La autorización del 

presupuesto se realiza en la misma página haciendo clic en el botón de “autorizar”. 

Botón de “guardar” 
para el guardado del 
presupuesto de 
egresos autorizado. 
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2.5. Registro de una transacción presupuestal de egresos 

 

El registro de transacciones presupuestales de egresos es una actividad que únicamente puede ser 

abordada después de concluir con las cuatro primeras actividades mencionadas en esta guía rápida de 

usuario y que se listan a continuación: 

 

1) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental del plan de cuentas del Ente 

Público. 

2) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental de la póliza de apertura del 

ejercicio. 

3) Registro del presupuesto de la ley de ingresos estimada. 

4) Registro del presupuesto de egresos autorizado. 

 

Para registrar una transacción presupuestal de egresos, es necesario generar cuatro pólizas 

presupuestales de egresos, que corresponden a los momentos siguientes: comprometido, devengado, 

ejercido y pagado. 

 

Lo anterior, de conformidad con las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 

Contables de los Egresos, aprobadas el 18 de agosto de 2009, por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción III de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en las cuales se definen las cuentas contables: 

comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

 

VI.- El registro de las etapas del presupuesto de los entes públicos se efectuará en las cuentas 

contables que, para tal efecto, establezca el consejo, las cuales deberán reflejar: en lo relativo al 

gasto, el aprobado, modificado, comprometido, devengado, ejercido y pagado. 

 

IX.- El gasto comprometido es el momento contable que refleja la aprobación por autoridad 

competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que formaliza una relación jurídica 

con terceros para la adquisición de bienes y servicios o ejecución de obras. En el caso de las obras 

a ejecutarse o de bienes y servicios a recibirse durante varios ejercicios, el compromiso será 

registrado por la parte que se ejecutará o recibirá, durante cada ejercicio. 

 



GUÍA RÁPIDA DE USUARIO  INNOGUB® 

Confidencial Página 15 de 74   

 © 2017 Innogub. Todos los derechos reservados. 

X.- El gasto devengado es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de 

pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras 

oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, 

resoluciones y sentencias definitivas. 

 

XI.- El gasto ejercido es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar 

certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 

 

XII.- El gasto pagado es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 

obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio 

de pago. 

 

Para acceder a la funcionalidad de captura de pólizas presupuestales, el usuario se tiene que firmar en el 

software de contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “presupuestal”, submenú “pólizas 

presupuestales”, opción “capturar póliza presupuestal”. 

 

Para ejemplificar este tema del registro de transacciones presupuestales de egresos, se describe un 

escenario como ejemplo a continuación. 

 

Escenario: El Ente Público realiza el pago de los servicios devengados de luz eléctrica del mes de Enero 

proporcionados por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) por un monto de $10,000.00 (incluido el 

impuesto al valor agregado). Como apoyo para el tratamiento contable del (IVA), se puede remitir al tema 

tratamiento contable del IVA del Anexo I de esta guía rápida de usuario. 

 

Póliza 1 (momento comprometido): Registro de la póliza presupuestal de egresos en el momento 

comprometido. La pantalla de “capturar póliza presupuestal” en el momento comprometido se compone de 

cinco secciones que se mencionan a continuación: 

 

1) Información general de la póliza;  

2) Documentación comprobatoria;  

3) Movimientos presupuestales;  

4) Detalle de la póliza presupuestal; y  

5) Acciones. 
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Información general de la póliza: En el campo de “ejercicio”, se elige el ejercicio con el que se está 

trabajando; en el campo de “periodo” se selecciona Enero;  en el campo de “tipo”, que representa el tipo 

de póliza presupuestal, se selecciona la opción Egresos Presupuestal; en el campo “número” se deja en 

blanco, ya que este campo es asignado automáticamente en forma consecutiva por el software; en el 

campo “concepto” se captura el concepto de la póliza presupuestal; en el campo “fecha” se elige el día 

utilizando el siguiente formato: día/mes/año: XX/XX/XXXX; ejemplo: 01/01/2013. 

 

 

 

Documentación comprobatoria: Esta sección es “opcional” y es de utilidad cuando se requiere guardar 

la documentación comprobatoria en el servidor. El procedimiento a seguir es darle clic en el botón 

“browse/buscar” y una vez encontrado el archivo a cargar en el servidor, seleccionarlo y darle clic en el 

botón “cargar archivo”. 

 

 

 

Movimientos presupuestales: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar una cuenta 

del campo “cuenta”, asignarle un tipo (aumento y disminución) que regularmente sería aumento,  un monto, 

un concepto y un documento fuente para posteriormente, agregar el movimiento presupuestal al detalle de 

la póliza. 

 

En el campo cuenta, observe que los cuatro dígitos que se ubican después de la parte del código de la 

cuenta “8.2.4.”, corresponden al clasificador por objeto del gasto a 4º nivel (partida específica) publicado 

por la Secretaría de Finanzas, por lo que al momento de registrar la transacción el usuario debe saber con 

anticipación a qué partida específica del clasificador por objeto del gasto corresponde la transacción. 
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Detalle de la póliza presupuestal: Es la sección que permite visualizar los movimientos presupuestales 

agregados a la póliza, así como, el monto total de los movimientos. También permite eliminar los 

movimientos presupuestales haciendo clic en la imagen con una cruz de color roja. 

 

En las columnas de cargo y abono, observe que se cargan automáticamente, es decir, no se requiere que 

el usuario agregue individualmente las cuentas de orden presupuestarias de cargo y de abono. Como 

apoyo, las cuentas de cargo y de abono se encuentran señaladas en el capítulo IV (instructivos del manejo 

de cuentas) del manual de contabilidad gubernamental publicado por el CONAC. 

 

 

 

Acciones: Muestra los botones con las acciones disponibles sobre la póliza presupuestal actual. El botón 

“guardar” permite guardar en el servidor la póliza presupuestal. El botón de cancelar posibilita al usuario 

para cancelar la operación. 

 

Póliza 2 (momento devengado): Registro de la póliza presupuestal de egresos en el momento 

devengado. La pantalla de “capturar póliza presupuestal” en el momento devengado se compone de siete 

secciones que se mencionan a continuación: 

 

1) Información general de la póliza;  

2) Documentación comprobatoria;  

3) Movimientos presupuestales;  

Clasificador  por 
objeto del gasto a 4º 
nivel. 

Cuenta de abono 8.2.2 Cuenta de cargo 8.2.4 
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4) Movimientos contables; 

5) Detalle de la póliza presupuestal; 

6) Detalle de la póliza contable; y  

7) Acciones. 

 

Información general de la póliza: En el campo de “ejercicio”, se elige el ejercicio con el que se está 

trabajando; en el campo de “periodo” se selecciona Enero;  en el campo de “tipo”, que representa el tipo 

de póliza presupuestal, se selecciona Egresos Presupuestal; en el campo “número” se deja en blanco, ya 

que este campo es asignado automáticamente en forma consecutiva por el software; en el campo 

“concepto” se captura el concepto de la póliza presupuestal; en el campo “fecha” se elige el día utilizando 

el siguiente formato: día/mes/año: XX/XX/XXXX; ejemplo: 01/01/2013. 

 

 

 

Documentación comprobatoria: Esta sección es “opcional” y es de utilidad cuando se requiere guardar 

la documentación comprobatoria en el servidor. El procedimiento a seguir es darle clic en el botón 

“browse/buscar” y una vez encontrado el archivo a cargar en el servidor, seleccionarlo y darle clic en el 

botón “cargar archivo”. 

 

 

 

Movimientos presupuestales: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar una cuenta 

del campo “cuenta”, asignarle un tipo (aumento y disminución) que regularmente sería aumento,  un monto, 

un concepto y un documento fuente para posteriormente, agregar el movimiento presupuestal al detalle de 

la póliza. 
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En el campo cuenta, observe que los cuatro dígitos que se ubican después de la parte del código de la 

cuenta “8.2.5.”, corresponden al clasificador por objeto del gasto a 4º nivel (partida específica) publicado 

por la Secretaría de Finanzas, por lo que al momento de registrar la transacción el usuario debe saber a 

qué partida específica del clasificador por objeto del gasto corresponde la transacción. 

 

 

 

Movimientos contables: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar el tipo de gasto, 

que puede ser gasto corriente o de capital, y después de seleccionado el tipo de gasto, facultar al usuario 

para que escoja una cuenta de cargo y una cuenta de abono, cuentas que se muestran al usuario conforme 

a lo dispuesto en el anexo I (matrices de conversión) del manual de contabilidad gubernamental publicado 

por el CONAC. Seguido de la selección de las cuentas, ya se podrían agregar tanto las cuentas 

presupuestales como las cuentas contables a sus respectivos detalles. 

 

La matriz de conversión que aplica para esta póliza es la de devengado de gastos. En este ejemplo se está 

capturando una transacción de la Comisión Federal de Electricidad que corresponde con la partida 

específica “3111 Servicio de Energía Eléctrica” que está a 4º nivel, por lo que se procede a identificar la 

partida genérica eliminando el último dígito de la partida específica. Una vez teniendo conocimiento de 

partida genérica, se sigue con la búsqueda de la partida en la matriz de conversión de gastos devengados, 

el resultado de la búsqueda es el siguiente: 

 

COG Nombre del COG Tipo 

gasto 

Caracte-

rísticas 

Cargo Cuenta de cargo Abono Cuenta de 

abono 

311 Energía eléctrica 1  5.1.3.1 Servicios básico 2.1.1.2 Proveedores 

por pagar a 

corto plazo 

 

De la revisión de la tabla, se puede concluir que las cuentas de quinto nivel afectable que el software 

mostraría serían las cuentas dependientes de la cuenta 5.1.3.1 para el campo de cargo y las cuentas 

dependientes de la cuenta 2.1.1.2 para el campo de abono. Hay casos no contemplados por la 

documentación publicada por el CONAC y que han sido agregados al software derivado de casos 

Clasificador  por 
objeto del gasto a 4º 
nivel. 
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específicos que se han presentado con los Entes Públicos, por lo que el usuario podría seleccionar otras 

cuentas de cargo y de abono adicionales a las señaladas en el anexo I (matrices de conversión) del manual 

de contabilidad gubernamental. 

 

 

 

Detalle de la póliza presupuestal: Es la sección que permite visualizar los movimientos presupuestales 

agregados a la póliza presupuestal, así como, el monto total de los movimientos. También permite eliminar 

los movimientos presupuestales haciendo clic en la imagen con una cruz de color roja. 

 

En las columnas de cargo y abono, observe que se cargan automáticamente, es decir, no se requiere que 

el usuario agregue individualmente las cuentas de orden presupuestarias de cargo y de abono. Como 

apoyo, las cuentas de cargo y de abono se encuentran señaladas en el capítulo IV (instructivos del manejo 

de cuentas) del manual de contabilidad gubernamental publicado por el CONAC. 

 

 

 

Detalle de la póliza contable: Esta sección permite visualizar los movimientos contables agregados a la 

póliza contable, así como, los totales de los cargos y de los abonos. 

 

Cuenta de abono 8.2.4 Cuenta de cargo 8.2.5 
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Acciones: Muestra los botones con las acciones disponibles sobre la póliza presupuestal actual. El botón 

“guardar” permite guardar en el servidor la póliza presupuestal. El botón de cancelar posibilita al usuario 

para cancelar la operación. 

 

Póliza 3 (momento ejercido): Registro de la póliza presupuestal de egresos en el momento ejercido. La 

pantalla de “capturar póliza presupuestal” en el momento ejercido se compone de cinco secciones que se 

mencionan a continuación: 

 

1) Información general de la póliza;  

2) Documentación comprobatoria;  

3) Movimientos presupuestales;  

4) Detalle de la póliza presupuestal; y  

5) Acciones. 

 

Información general de la póliza: En el campo de “ejercicio”, se elige el ejercicio con el que se está 

trabajando; en el campo de “periodo” se selecciona Enero;  en el campo de “tipo”, que representa el tipo 

de póliza presupuestal, se escoge Egresos Presupuestal; en el campo “número” se deja en blanco, ya que 

este campo es asignado automáticamente en forma consecutiva por el software; en el campo “concepto” 

se captura el concepto de la póliza presupuestal; en el campo “fecha” se elige el día utilizando el siguiente 

formato: día/mes/año: XX/XX/XXXX; ejemplo: 01/01/2013. 

 

 

 

Documentación comprobatoria: Esta sección es “opcional” y es de utilidad cuando se requiere guardar 

la documentación comprobatoria en el servidor. El procedimiento a seguir es darle clic en el botón 

“browse/buscar” y una vez encontrado el archivo a cargar en el servidor, seleccionarlo y darle clic en el 

botón “cargar archivo”. 

 



GUÍA RÁPIDA DE USUARIO  INNOGUB® 

Confidencial Página 22 de 74   

 © 2017 Innogub. Todos los derechos reservados. 

 

 

Movimientos presupuestales: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar una cuenta 

del campo “cuenta”, asignarle un tipo (aumento y disminución) que regularmente sería aumento,  un monto, 

un documento fuente y un concepto para posteriormente, agregar el movimiento presupuestal al detalle de 

la póliza. 

 

En el campo cuenta, observe que los cuatro dígitos que se ubican después de la parte del código de la 

cuenta “8.2.5.”, corresponden al clasificador por objeto del gasto a 4º nivel (partida específica) publicado 

por la Secretaría de Finanzas, por lo que al momento de registrar la transacción el usuario debe saber a 

qué partida específica del clasificador por objeto del gasto corresponde la transacción. 

 

 

 

Detalle de la póliza presupuestal: Es la sección que permite visualizar los movimientos presupuestales 

agregados a la póliza, así como, el monto total de los movimientos. También permite eliminar los 

movimientos presupuestales haciendo clic en la imagen con una cruz de color roja. 

 

En las columnas de cargo y abono, observe que se cargan automáticamente, es decir, no se requiere que 

el usuario agregue individualmente las cuentas de orden presupuestarias de cargo y de abono. Como 

apoyo, las cuentas de cargo y de abono se encuentran señaladas en el capítulo IV (instructivos del manejo 

de cuentas) del manual de contabilidad gubernamental publicado por el CONAC. 

 

Clasificador  por 
objeto del gasto a 4º 
nivel. 
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Acciones: Muestra los botones con las acciones disponibles sobre la póliza presupuestal actual. El botón 

“guardar” permite guardar en el servidor la póliza presupuestal. El botón de cancelar posibilita al usuario 

para cancelar la operación. 

 

Póliza 4 (momento pagado): Registro de la póliza presupuestal de egresos en el momento pagado. La 

pantalla de “capturar póliza presupuestal” en el momento pagado se compone de siete secciones que se 

mencionan a continuación: 

 

1) Información general de la póliza;  

2) Documentación comprobatoria;  

3) Movimientos presupuestales;  

4) Movimientos contables; 

5) Detalle de la póliza presupuestal; 

6) Detalle de la póliza contable; y  

7) Acciones. 

 

Información general de la póliza: En el campo de “ejercicio”, se elige el ejercicio con el que se está 

trabajando; en el campo de “periodo” se selecciona Enero;  en el campo de “tipo”, que representa el tipo 

de póliza presupuestal, se escoge Egresos Presupuestal; en el campo “número” se deja en blanco, ya que 

este campo es asignado automáticamente en forma consecutiva por el software; en el campo “concepto” 

se captura el concepto de la póliza presupuestal; en el campo “fecha” se elige el día utilizando el siguiente 

formato: día/mes/año: XX/XX/XXXX; ejemplo: 01/01/2013. 

 

Cuenta de abono 8.2.5 Cuenta de cargo 8.2.6 
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Documentación comprobatoria: Esta sección es “opcional” y es de utilidad cuando se requiere guardar 

la documentación comprobatoria en el servidor. El procedimiento a seguir es darle clic en el botón 

“browse/buscar” y una vez encontrado el archivo a cargar en el servidor, seleccionarlo y darle clic en el 

botón “cargar archivo”. 

 

 

 

Movimientos presupuestales: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar una cuenta 

del campo “cuenta”, asignarle un tipo (aumento y disminución) que regularmente sería aumento,  un monto, 

un concepto y un documento fuente para posteriormente, agregar el movimiento presupuestal al detalle de 

la póliza. 

 

En el campo cuenta, observe que los cuatro dígitos que se ubican después de la parte del código de la 

cuenta “8.2.7.”, corresponden al clasificador por objeto del gasto a 4º nivel (partida específica) publicado 

por la Secretaría de Finanzas, por lo que al momento de registrar la transacción el usuario debe saber a 

qué partida específica del clasificador por objeto del gasto corresponde la transacción. 

 

 

 

Clasificador  por 
objeto del gasto a 4º 
nivel. 



GUÍA RÁPIDA DE USUARIO  INNOGUB® 

Confidencial Página 25 de 74   

 © 2017 Innogub. Todos los derechos reservados. 

Movimientos contables: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar el tipo de gasto, 

que puede ser gasto corriente o de capital, y el medio de pago, que puede ser banco moneda nacional, 

banco moneda extranjera, caja u otro, y después de seleccionado el tipo de gasto y el medio de pago, 

facultar al usuario para que escoja una cuenta de cargo y una cuenta de abono, cuentas que se muestran 

al usuario conforme a lo dispuesto en el anexo I (matrices de conversión) del manual de contabilidad 

gubernamental publicado por el CONAC. Seguido de la selección de las cuentas, ya se podrían agregar 

tanto las cuentas presupuestales como las cuentas contables a sus respectivos detalles. 

 

La matriz de conversión que aplica para esta póliza es la de pagado de gastos. En este ejemplo se está 

capturando una transacción de la Comisión Federal de Electricidad que corresponde con la partida 

específica “3111 Servicio de Energía Eléctrica” que está a 4º nivel, por lo que se procede a identificar la 

partida genérica eliminando el último dígito de la partida específica. Una vez teniendo conocimiento de 

partida genérica, se sigue con la búsqueda de la partida en la matriz de conversión de gastos pagados, el 

resultado de la búsqueda es el siguiente: 

 

COG Nombre del COG Tipo 

gasto 

Medio de 

pago 

Cargo Cuenta de cargo Abono Cuenta de 

abono 

311 Energía eléctrica 1 Banco 

Moneda 

Nacional 

2.1.1.2 Proveedores 

por pagar a 

corto plazo 

1.1.1.2 Bancos/ 

Tesorería 

311 Energía eléctrica 1 Banco 

Moneda 

Extranjero 

2.1.1.2 Proveedores 

por pagar a 

corto plazo 

1.1.1.2 Bancos/ 

Tesorería 

 

De la revisión de la tabla, se puede concluir que las cuentas de quinto nivel afectable que el software 

mostraría serían las cuentas dependientes de la cuenta 2.1.1.2 para el campo de cargo y las cuentas 

dependientes de la cuenta 1.1.1.2 para el campo de abono. Hay casos no contemplados por la 

documentación publicada por el CONAC y que han sido agregados al software derivado de casos 

específicos que se han presentado con los Entes Públicos, por lo que el usuario podría seleccionar otras 

cuentas de cargo y de abono adicionales a las señaladas en el anexo I (matrices de conversión) del manual 

de contabilidad gubernamental. 
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Detalle de la póliza presupuestal: Es la sección que permite visualizar los movimientos presupuestales 

agregados a la póliza presupuestal, así como, el monto total de los movimientos. También permite eliminar 

los movimientos presupuestales haciendo clic en la imagen con una cruz de color roja. 

 

En las columnas de cargo y abono, observe que se cargan automáticamente, es decir, no se requiere que 

el usuario agregue individualmente las cuentas de orden presupuestarias de cargo y de abono. Como 

apoyo, las cuentas de cargo y de abono se encuentran señaladas en el capítulo IV (instructivos del manejo 

de cuentas) del manual de contabilidad gubernamental publicado por el CONAC. 

 

 

 

Detalle de la póliza contable: Esta sección permite visualizar los movimientos contables agregados a la 

póliza contable, así como, los totales de los cargos y de los abonos. 

 

Acciones: Muestra los botones con las acciones disponibles sobre la póliza presupuestal actual. El botón 

“guardar” permite guardar en el servidor la póliza presupuestal. El botón de cancelar posibilita al usuario 

para cancelar la operación. 

 

Cuenta de abono 8.2.6 Cuenta de cargo 8.2.7 
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2.6. Registro de una transacción presupuestal de ingresos 

 

El registro de transacciones presupuestales de ingresos es una actividad que puede ser abordada después 

de concluir con las cuatro primeras actividades mencionadas en esta guía rápida de usuario y que se listan 

a continuación: 

 

1) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental del plan de cuentas del Ente 

Público. 

2) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental de la póliza de apertura del 

ejercicio. 

3) Registro del presupuesto de la ley de ingresos estimada. 

4) Registro del presupuesto de egresos autorizado. 

 

Para registrar una transacción presupuestal de ingresos es necesario generar dos pólizas presupuestales 

de ingresos, que corresponden a los momentos siguientes: devengado y recaudado. 

 

Lo anterior, de conformidad con las Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos 

Contables de los Ingresos, aprobadas el 9 de diciembre de 2009, por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), que hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción III de 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en las cuales se definen las cuentas contables: 

devengado y recaudado. 

 

VI.- El registro de las etapas del presupuesto en lo relativo a la Ley de Ingresos de los entes 

públicos se efectuará en las cuentas contables que, para tal efecto, establezca el CONAC, las 

cuales deberán reflejar: el estimado, modificado, devengado y recaudado. 

 

IX.- El ingreso devengado es el momento contable que se realiza cuando existe jurídicamente el 

derecho de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 

de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, 

y otros ingresos por parte de los entes públicos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y 

pago en parcialidades se deberán reconocer cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en 

la firma del convenio de pago en parcialidades, respectivamente. 

 

X.- El ingreso recaudado es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro 

medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
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mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 

de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, 

y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

 

Para acceder a la funcionalidad de captura de pólizas presupuestales, el usuario se tiene que firmar en el 

software de contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “presupuestal”, submenú “pólizas 

presupuestales”, opción “capturar póliza presupuestal”. 

 

Para ejemplificar este tema del registro de transacciones presupuestales de ingresos, se describe un 

escenario como ejemplo a continuación. 

 

Escenario: El Ente Público recibe los recursos federales programados para el mes de Enero del ejercicio 

en curso por un monto de $ 3, 000, 000.00 (incluido el impuesto al valor agregado). Como apoyo para el 

tratamiento contable del (IVA), se puede remitir al tema tratamiento contable del IVA del Anexo I de esta 

guía rápida de usuario. 

 

Póliza 1 (momento devengado): Registro de la póliza presupuestal de ingresos en el momento 

devengado. La pantalla de “capturar póliza presupuestal” en el momento devengado se compone de siete 

secciones que se mencionan a continuación: 

 

1) Información general de la póliza;  

2) Documentación comprobatoria;  

3) Movimientos presupuestales;  

4) Movimientos contables; 

5) Detalle de la póliza presupuestal; 

6) Detalle de la póliza contable; y  

7) Acciones. 

 

Información general de la póliza: En el campo de “ejercicio”, se elige el ejercicio con el que se está 

trabajando; en el campo de “periodo” se selecciona Enero;  en el campo de “tipo”, que representa el tipo 

de póliza presupuestal, se escoge Ingresos Presupuestal; en el campo “número” se deja en blanco, ya que 

este campo es asignado automáticamente en forma consecutiva por el software; en el campo “concepto” 

se captura el concepto de la póliza presupuestal; en el campo “fecha” se elige el día utilizando el siguiente 

formato: día/mes/año: XX/XX/XXXX; ejemplo: 01/01/2013. 
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Documentación comprobatoria: Esta sección es “opcional” y es de utilidad cuando se requiere guardar 

la documentación comprobatoria en el servidor. El procedimiento a seguir es darle clic en el botón 

“browse/buscar” y una vez encontrado el archivo a cargar en el servidor, seleccionarlo y darle clic en el 

botón “cargar archivo”. 

 

 

 

Movimientos presupuestales: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar una cuenta 

del campo “cuenta”, asignarle un tipo (aumento y disminución) que regularmente sería aumento,  un monto, 

un concepto y un documento fuente para posteriormente, agregar el movimiento presupuestal al detalle de 

la póliza. 

 

En el campo cuenta, observe que los tres dígitos que se ubican después de la parte del código de la cuenta 

“8.1.4.0”, corresponden al clasificador por rubros de ingresos a 3er  nivel (clase), por lo que al momento de 

registrar la transacción el usuario debe saber a qué clase del clasificador por rubros de ingresos 

corresponde la transacción. Cabe mencionar que el clasificador por rubros de ingresos publicado por el 

CONAC viene desagregado a 2do nivel (tipo). 

 

 

 

Clasificador  por 
rubros de ingresos a 
3er nivel. 
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Movimientos contables: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar la característica 

del ingreso y posibilitar al usuario para que escoja una cuenta de cargo y una cuenta de abono, cuentas 

que se muestran al usuario conforme a lo dispuesto en el anexo I (matrices de conversión) del manual de 

contabilidad gubernamental publicado por el CONAC. Seguido de la selección de las cuentas, ya se podrían 

agregar tanto las cuentas presupuestales como las cuentas contables a sus respectivos detalles. 

 

La matriz de conversión que aplica para esta póliza es la de ingresos devengados. En este ejemplo se está 

capturando una transacción con recursos federales que corresponde con la clase “931 Subsidios y 

subvenciones afectable” que está a 3er nivel, por lo que se procede a identificar el tipo eliminando el último 

dígito de la clase. Una vez teniendo conocimiento del tipo, se sigue con su búsqueda en la matriz de 

conversión de ingresos devengados, el resultado de la búsqueda es el siguiente: 

 

CRI Nombre del CRI Caracte-

rísticas 

Cargo Cuenta de cargo Abono Cuenta de abono 

93 Subsidios y 

subvenciones 

S/Origen 1.1.2.2 Cuentas por cobrar 

a corto plazo 

4.2.2.3 Subsidios y 

subvenciones 

 

De la revisión de la tabla, se puede concluir que las cuentas de quinto nivel afectable que el software 

mostraría serían las cuentas dependientes de la cuenta 1.1.2.2 para el campo de cargo y las cuentas 

dependientes de la cuenta 4.2.2.3 para el campo de abono. 

 

 

 

Detalle de la póliza presupuestal: Es la sección que permite visualizar los movimientos presupuestales 

agregados a la póliza presupuestal, así como, el monto total de los movimientos. También permite eliminar 

los movimientos presupuestales haciendo clic en la imagen con una cruz de color roja. 
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En las columnas de cargo y abono, observe que se cargan automáticamente, es decir, no se requiere que 

el usuario agregue individualmente las cuentas de orden presupuestarias de cargo y de abono. Como 

apoyo, las cuentas de cargo y de abono se encuentran señaladas en el capítulo IV (instructivos del manejo 

de cuentas) del manual de contabilidad gubernamental publicado por el CONAC. 

 

 

 

Detalle de la póliza contable: Esta sección permite visualizar los movimientos contables agregados a la 

póliza contable, así como, los totales de los cargos y de los abonos.  

 

Acciones: Muestra los botones con las acciones disponibles sobre la póliza presupuestal actual. El botón 

“guardar” permite guardar en el servidor la póliza presupuestal. El botón de cancelar posibilita al usuario 

para cancelar la operación. 

 

Póliza 2 (momento pagado): Registro de la póliza presupuestal de ingresos en el momento pagado. La 

pantalla de “capturar póliza presupuestal” en el momento pagado se compone de siete secciones que se 

mencionan a continuación: 

 

1) Información general de la póliza;  

2) Documentación comprobatoria;  

3) Movimientos presupuestales;  

4) Movimientos contables; 

5) Detalle de la póliza presupuestal; 

6) Detalle de la póliza contable; y  

7) Acciones. 

 

Cuenta de abono 8.1.4 Cuenta de cargo 8.1.2 
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Información general de la póliza: En el campo de “ejercicio”, se elige el ejercicio con el que se está 

trabajando; en el campo de “periodo” se selecciona Enero;  en el campo de “tipo”, que representa el tipo 

de póliza presupuestal, se escoge Ingresos Presupuestal; en el campo “número” se deja en blanco, ya que 

este campo es asignado automáticamente en forma consecutiva por el software; en el campo “concepto” 

se captura el concepto de la póliza presupuestal; en el campo “fecha” se elige el día utilizando el siguiente 

formato: día/mes/año: XX/XX/XXXX; ejemplo: 01/01/2013. 

 

 

 

Documentación comprobatoria: Esta sección es “opcional” y es de utilidad cuando se requiere guardar 

la documentación comprobatoria en el servidor. El procedimiento a seguir es darle clic en el botón 

“browse/buscar” y una vez encontrado el archivo a cargar en el servidor, seleccionarlo y darle clic en el 

botón “cargar archivo”. 

 

 

 

Movimientos presupuestales: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar una cuenta 

del campo “cuenta”, asignarle un tipo (aumento y disminución) que regularmente sería aumento,  un monto, 

un concepto y un documento fuente para posteriormente, agregar el movimiento presupuestal al detalle de 

la póliza. 

 

En el campo cuenta, observe que los tres dígitos que se ubican después de la parte del código de la cuenta 

“8.1.5.0”, corresponden al clasificador por rubros de ingresos a 3er  nivel (clase), por lo que al momento de 

registrar la transacción el usuario debe saber a qué clase del clasificador por rubros de ingresos 

corresponde la transacción. Cabe mencionar que el clasificador por rubros de ingresos publicado por el 

CONAC viene desagregado a 2do nivel (tipo). 
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Movimientos contables: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar la característica 

del ingreso y el medio de pago (banco moneda nacional, caja, en especies) para subsecuentemente, 

posibilitar al usuario para que escoja una cuenta de cargo y una cuenta de abono, cuentas que se muestran 

al usuario conforme a lo dispuesto en el anexo I (matrices de conversión) del manual de contabilidad 

gubernamental publicado por el CONAC. Seguido de la selección de las cuentas, ya se podrían agregar 

tanto las cuentas presupuestales como las cuentas contables a sus respectivos detalles. 

 

La matriz de conversión que aplica para esta póliza es la de ingresos recaudados. En este ejemplo se está 

capturando una transacción con recursos federales que corresponde con la clase “931 Subsidios y 

subvenciones afectable” que está a 3er nivel, por lo que se procede a identificar el tipo eliminando el último 

dígito de la clase. Una vez teniendo conocimiento del tipo, se sigue con su búsqueda en la matriz de 

conversión de ingresos recaudados, el resultado de la búsqueda es el siguiente: 

 

CRI Nombre del CRI Caracte- 

rísticas 

Medio de 

pago 

Cargo Cuenta de cargo Abono Cuenta de 

abono 

93 Subsidios y 

subvenciones 

S/Origen Banco 

Moneda 

Nacional 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 1.1.2.2 Cuentas 

por cobrar a 

corto plazo 

 

De la revisión de la tabla, se puede concluir que las cuentas de quinto nivel afectable que el software 

mostraría serían las cuentas dependientes de la cuenta 1.1.1.2 para el campo de cargo y las cuentas 

dependientes de la cuenta 1.1.2.2 para el campo de abono. 

 

Clasificador  por 
rubros de ingresos a 
3er nivel. 
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Detalle de la póliza presupuestal: Es la sección que permite visualizar los movimientos presupuestales 

agregados a la póliza presupuestal, así como, el monto total de los movimientos. También permite eliminar 

los movimientos presupuestales haciendo clic en la imagen con una cruz de color roja. 

 

En las columnas de cargo y abono, observe que se cargan automáticamente, es decir, no se requiere que 

el usuario agregue individualmente las cuentas de orden presupuestarias de cargo y de abono. Como 

apoyo, las cuentas de cargo y de abono se encuentran señaladas en el capítulo IV (instructivos del manejo 

de cuentas) del manual de contabilidad gubernamental publicado por el CONAC. 

 

 

 

Detalle de la póliza contable: Esta sección permite visualizar los movimientos contables agregados a la 

póliza contable, así como, los totales de los cargos y de los abonos. 

 

Acciones: Muestra los botones con las acciones disponibles sobre la póliza presupuestal actual. El botón 

“guardar” permite guardar en el servidor la póliza presupuestal. El botón de cancelar posibilita al usuario 

para cancelar la operación. 

 

Cuenta de abono 8.1.5 Cuenta de cargo 8.1.4 
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2.7. Autorización de transacciones presupuestales 

 

La autorización de transacciones presupuestales es una actividad que se puede trabajar después del 

registro de transacciones presupuestales de egresos o de ingresos. Para autorizar una transacción 

presupuestal, las pólizas relacionadas con la transacción tienen que estar capturadas y sin autorizar. 

 

La finalidad del proceso de autorización de transacciones presupuestales es que las transacciones se 

reflejen en los informes y estados del Ente Público. 

 

Para acceder a la funcionalidad de autorización de pólizas presupuestales, el usuario se tiene que firmar 

en el software de contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “presupuestal”, submenú “pólizas 

presupuestales”, opción “autorizar pólizas presupuestales de un periodo”. 

 

La pantalla con la funcionalidad de autorización de pólizas presupuestales permite al usuario hacer una 

búsqueda por periodo y por tipo de póliza presupuestal (ingresos presupuestal, egresos presupuestal y 

todas). La búsqueda se ejecuta dando clic en el botón “Buscar”. Además de lo anterior, se posibilita al 

usuario para que vea el detalle de cada una de las pólizas que se van a autorizar dando clic en la liga de 

“ver…” y también para que omita del proceso de autorización, que se está llevando a cabo en ese momento, 

cualquier póliza del listado mostrado al usuario haciendo clic en la imagen con una cruz de color roja. 

 

Para autorizar las pólizas en el listado, la única acción que tiene que realizar el usuario, es hacer clic en el 

botón de “Autorizar Pólizas”. 

  

 

 

Botón para la autorización 
de pólizas en el listado. 

Botón de búsqueda 
de pólizas. 

Liga para ver el 
detalle de la póliza. 

Botón para omitir pólizas del 
proceso de autorización. 
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2.8. Registro de una transacción extra-presupuestal de egresos 

 

El registro de transacciones extra-presupuestal de egresos es una actividad que puede ser abordada 

después de concluir con las cuatro primeras actividades mencionadas en esta guía rápida de usuario y que 

se listan a continuación: 

 

1) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental del plan de cuentas del Ente 

Público. 

2) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental de la póliza de apertura del 

ejercicio. 

3) Registro del presupuesto de la ley de ingresos estimada. 

4) Registro del presupuesto de egresos autorizado. 

 

Para acceder a la funcionalidad de captura de pólizas extra-presupuestales, el usuario se tiene que firmar 

en el software de contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “contabilidad”, submenú “pólizas 

contables”, opción “capturar póliza contable”. 

 

Para ejemplificar este tema del registro de una transacción extra-presupuestal de egresos, se describe un 

escenario como ejemplo a continuación. 

 

Escenario: El Ente Público entrega un cheque de gastos a comprobar por un monto de $11,000.00 

(incluido el impuesto al valor agregado) a nombre de un empleado que sale de comisión el mes de Enero. 

Como apoyo para el tratamiento contable del (IVA), se puede remitir al tema tratamiento contable del IVA 

del Anexo I de esta guía rápida de usuario. 

 

Registro de la póliza extra-presupuestal: El registro de la póliza extra-presupuestal de egresos se realiza 

en el módulo de contabilidad. La pantalla de “capturar póliza contable” se compone de cinco secciones: 

 

1) Información general de la póliza;  

2) Documentación comprobatoria;  

3) Movimientos contables;  

4) Detalle de la póliza; y  

5) Acciones. 
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Información general de la póliza: En el campo de “ejercicio”, se elige el ejercicio fiscal en el que se desea 

capturar las transacciones del Ente Público; en el campo de “periodo” se selecciona Enero;  en el campo 

de “tipo”, que representa el tipo de póliza, se escoge egresos contable; en el campo “número” se deja en 

blanco, ya que este campo es asignado automáticamente en forma consecutiva por el software; en el 

campo “concepto” se captura el concepto de la póliza; en el campo “fecha” se elige el día utilizando el 

siguiente formato: día/mes/año: XX/XX/XXXX; ejemplo: 01/01/2013. 

 

 

 

Documentación comprobatoria: Esta sección es “opcional” y es de utilidad cuando se requiere guardar 

la documentación comprobatoria en el servidor. El procedimiento a seguir es darle clic en el botón 

“browse/buscar” y una vez encontrado el archivo a cargar en el servidor, seleccionarlo y darle clic en el 

botón “cargar archivo”. 

 

 

 

Movimientos contables: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar una cuenta del 

campo “cuenta”, asignarle un monto, un concepto y un documento fuente para posteriormente, cargar o 

abonar el movimiento contable a la póliza. Cabe mencionar, que mediante el campo de búsqueda “cuenta 

o nombre” el software ofrece la opción de buscar cuentas por código o nombre de la cuenta. 
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Detalle de la póliza: Es la sección que permite visualizar los movimientos capturados en la póliza, así 

como, los totales de los cargos y de los abonos. También permite eliminar los movimientos haciendo clic 

en la imagen con una cruz de color roja. 

 

 

 

Acciones: Muestra los botones con las acciones disponibles sobre la póliza actual. El botón “guardar” 

permite guardar en el servidor una póliza que está cuadrada (si en la póliza no existe equilibrio entre cargos 

y abonos, es decir, si no está “cuadrada” no se podrá guardar); el botón de cancelar posibilita al usuario 

para cancelar la operación. 
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2.9. Registro de una transacción extra-presupuestal de ingresos 

 

El registro de transacciones extra-presupuestales de ingresos es una actividad que puede ser abordada 

después de concluir con las cuatro primeras actividades mencionadas en esta guía rápida de usuario y que 

se listan a continuación: 

 

1) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental del plan de cuentas del Ente 

Público. 

2) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental de la póliza de apertura del 

ejercicio. 

3) Registro del presupuesto de la ley de ingresos estimada. 

4) Registro del presupuesto de egresos autorizado. 

 

Para acceder a la funcionalidad de captura de pólizas extra-presupuestales, el usuario se tiene que firmar 

en el software de contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “contabilidad”, submenú “pólizas 

contables”, opción “capturar póliza contable”. 

 

Para ejemplificar este tema del registro de una transacción extra-presupuestal de ingresos, se describe un 

escenario como ejemplo a continuación. 

 

Escenario: El Ente Público tiene ingresos no presupuestados por $15,000.00 (incluido el impuesto al valor 

agregado) el mes de Enero del ejercicio en curso. Como apoyo para el tratamiento contable del (IVA), se 

puede remitir al tema tratamiento contable del IVA del Anexo I de esta guía rápida de usuario. 

 

Registro de la póliza extra-presupuestal: El registro de la póliza extra-presupuestal de ingresos se realiza 

en el módulo de contabilidad. La pantalla de “capturar póliza contable” se compone de cinco secciones: 

 

1) Información general de la póliza;  

2) Documentación comprobatoria;  

3) Movimientos contables;  

4) Detalle de la póliza; y  

5) Acciones. 

 

Información general de la póliza: En el campo de “ejercicio”, se elige el ejercicio fiscal en el que se desea 

capturar las transacciones del Ente Público; en el campo de “periodo” se selecciona Enero;  en el campo 
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de “tipo”, que representa el tipo de póliza, se selecciona ingresos contable; en el campo “número” se deja 

en blanco, ya que este campo es asignado automáticamente en forma consecutiva por el software; en el 

campo “concepto” se captura el concepto de la póliza; en el campo “fecha” se elige el día utilizando el 

siguiente formato: día/mes/año: XX/XX/XXXX; ejemplo: 01/01/2013. 

 

 

 

Documentación comprobatoria: Esta sección es “opcional” y es de utilidad cuando se requiere guardar 

la documentación comprobatoria en el servidor. El procedimiento a seguir es darle clic en el botón 

“browse/buscar” y una vez encontrado el archivo a cargar en el servidor, seleccionarlo y darle clic en el 

botón “cargar archivo”. 

 

 

 

Movimientos contables: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar una cuenta del 

campo “cuenta”, asignarle un monto, un concepto y un documento fuente para posteriormente, cargar o 

abonar el movimiento contable a la póliza. Cabe mencionar, que mediante el campo de búsqueda “cuenta 

o nombre” ofrece la opción de buscar cuentas por código o nombre de la cuenta. 
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Detalle de la póliza: Es la sección que permite visualizar los movimientos capturados en la póliza, así 

como, los totales de los cargos y de los abonos. También permite eliminar los movimientos haciendo clic 

en la imagen con una cruz de color roja. 

 

 

 

Acciones: Muestra los botones con las acciones disponibles sobre la póliza actual. El botón “guardar” 

permite guardar en el servidor una póliza que está cuadrada; el botón de cancelar posibilita al usuario para 

cancelar la operación. 
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2.10. Registro de una transacción extra-presupuestal de diario 

 

El registro de transacciones extra-presupuestales de diario es una actividad que puede ser abordada 

después de concluir con las cuatro primeras actividades mencionadas en esta guía rápida de usuario y que 

se listan a continuación: 

 

1) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental del plan de cuentas del Ente 

Público. 

2) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental de la póliza de apertura del 

ejercicio. 

3) Registro del presupuesto de la ley de ingresos estimada. 

4) Registro del presupuesto de egresos autorizado. 

 

Para acceder a la funcionalidad de captura de pólizas extra-presupuestales, el usuario se tiene que firmar 

en el software de contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “contabilidad”, submenú “pólizas 

contables”, opción “capturar póliza contable”. 

 

Para ejemplificar este tema del registro de una transacción extra-presupuestal de diario, se describe un 

escenario como ejemplo a continuación. 

 

Escenario: El Ente Público realiza una transferencia de fondos entre cuentas bancarias por un monto de 

$50,000.00 (incluido el impuesto al valor agregado) el mes de Enero del ejercicio en curso. Como apoyo 

para el tratamiento contable del (IVA), se puede remitir al tema tratamiento contable del IVA del Anexo I de 

esta guía rápida de usuario. 

 

Registro de la póliza extra-presupuestal: El registro de la póliza extra-presupuestal de diario se realiza 

en el módulo de contabilidad. La pantalla de “capturar póliza contable” se compone de cinco secciones: 

 

1) Información general de la póliza;  

2) Documentación comprobatoria;  

3) Movimientos contables;  

4) Detalle de la póliza; y  

5) Acciones. 
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Información general de la póliza: En el campo de “ejercicio”, se elige el ejercicio fiscal en el que se desea 

capturar las transacciones del Ente Público; en el campo de “periodo” se selecciona Enero;  en el campo 

de “tipo”, que representa el tipo de póliza, se selecciona Diario; en el campo “número” se deja en blanco, 

ya que este campo es asignado automáticamente en forma consecutiva por el software; en el campo 

“concepto” se captura el concepto de la póliza; en el campo “fecha” se elige el día utilizando el siguiente 

formato: día/mes/año: XX/XX/XXXX; ejemplo: 01/01/2013. 

 

 

 

Documentación comprobatoria: Esta sección es “opcional” y es de utilidad cuando se requiere guardar 

la documentación comprobatoria en el servidor. El procedimiento a seguir es darle clic en el botón 

“browse/buscar” y una vez encontrado el archivo a cargar en el servidor, seleccionarlo y darle clic en el 

botón “cargar archivo”. 

 

 

 

Movimientos contables: La finalidad de esta sección, es permitir al usuario seleccionar una cuenta del 

campo “cuenta”, asignarle un monto, un concepto y un documento fuente para posteriormente, cargar o 

abonar el movimiento contable a la póliza. Cabe mencionar, que mediante el campo de búsqueda “cuenta 

o nombre” el software ofrece la opción de buscar cuentas por código o nombre de la cuenta. 
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Detalle de la póliza: Es la sección que permite visualizar los movimientos capturados en la póliza, así 

como, los totales de los cargos y de los abonos. También permite eliminar los movimientos haciendo clic 

en la imagen con una cruz de color roja. 

 

 

 

Acciones: Muestra los botones con las acciones disponibles sobre la póliza actual. El botón “guardar” 

permite guardar en el servidor una póliza que está cuadrada (si en la póliza no existe equilibrio entre cargos 

y abonos, es decir, si no está “cuadrada” no se podrá guardar); el botón de cancelar posibilita al usuario 

para cancelar la operación. 
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2.11. Autorización de transacciones extra-presupuestales 

 

La autorización de transacciones extra-presupuestales es una actividad que se puede trabajar después del 

registro de transacciones extra-presupuestales de egresos, extra-presupuestales de ingresos o extra-

presupuestales de diario. Para autorizar una transacción extra-presupuestal, la póliza relacionada con la 

transacción tiene que estar capturada y sin autorizar. 

 

La finalidad del proceso de autorización de transacciones extra-presupuestales es que las transacciones 

se reflejen en los informes y estados del Ente Público. 

 

Para acceder a la funcionalidad de autorización de pólizas presupuestales, el usuario se tiene que firmar 

en el software de contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “contabilidad”, submenú “pólizas 

contables”, opción “autorizar pólizas contables de un periodo”. 

 

La pantalla con la funcionalidad de autorización de pólizas contables permite al usuario hacer una búsqueda 

por periodo y por tipo de póliza contable (ingresos contable, egresos contable, diario y todas). La búsqueda 

se ejecuta dando clic en el botón “Buscar”. Además de lo anterior, se posibilita al usuario para que vea el 

detalle de cada una de las pólizas que se van a autorizar dando clic en la liga de “ver…” y también para 

que omita del proceso de autorización, que se está llevando a cabo en ese momento, cualquier póliza del 

listado mostrado al usuario haciendo clic en la imagen con una cruz de color roja. 

 

Para autorizar las pólizas en el listado, la única acción que tiene que realizar el usuario, es hacer clic en el 

botón de “Autorizar Pólizas”. 

 

  
  

Botón para la autorización 
de pólizas en el listado. 

Botón de búsqueda 
de pólizas. 

Liga para ver el 
detalle de la póliza. 

Botón para omitir pólizas del 
proceso de autorización. 
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2.12. Generación de informes 

 

La generación de informes es una actividad que únicamente puede ser abordada después de concluir con 

las cuatro primeras actividades mencionadas en esta guía rápida de usuario y que se listan a continuación: 

 

1) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental del plan de cuentas del Ente 

Público. 

2) Elaboración y captura en el software de contabilidad gubernamental de la póliza de apertura del 

ejercicio. 

3) Registro del presupuesto de la ley de ingresos estimada. 

4) Registro del presupuesto de egresos autorizado. 

 

Para acceder a la funcionalidad de generación de informes, el usuario se tiene que firmar en el software de 

contabilidad gubernamental y seleccionar el menú “informes”. Dentro del menú “informes”, se ofrecen al 

usuario los submenús siguientes: papeles de trabajo; estados e información contable; estados e informes 

presupuestarios; estados e información programática; y estados e información económica. 

 

Para ejemplificar este tema de la generación de informes, se describe un escenario como ejemplo a 

continuación. 

 

Escenario: El Ente Público requiere generar el estado de situación financiera al 31 de Enero del ejercicio 

en curso, mostrando el informe a cuarto nivel de desagregación y presentado sólo cuentas que contengan 

saldo. 

 

Primeramente, el usuario tiene que seleccionar el menú “informes”, submenú “estados e información 

contable”, opción “estado de situación financiera”. Después, el software muestra al usuario las opciones 

disponibles para la generación del informe, tal como lo muestra la imagen siguiente. 

 

 



GUÍA RÁPIDA DE USUARIO  INNOGUB® 

Confidencial Página 47 de 74   

 © 2017 Innogub. Todos los derechos reservados. 

 

Una vez seleccionadas las opciones requeridas, el usuario tiene que hacer clic en el botón “generar”. En 

seguida de hacer clic en el botón de “generar”, el software de contabilidad gubernamental muestra al 

usuario una pantalla con el informe solicitado generado a través del motor de informes, ofreciendo de esta 

manera, las opciones de: exportar el informe a los formatos PDF, HTML, Word y Excel; imprimir 

directamente el informe; entre otros. La imagen de pantalla con el informe se muestra a continuación. 
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3. Ingresos 

 

3.1. Configuración del software de factura electrónica 

 

Los pasos para la configuración del software de factura electrónica para efecto de generar archivos de 

ingresos importables en el módulo de interfaces del software de contabilidad gubernamental son los 

siguientes: 

 

1. Abrir el Software de Factura Electrónica. 

2. Ir al menú de “Movimientos”, submenú “Facturas”. 

3. Seleccionar la opción “Factura al Contado”. 
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4. Dar clic en el botón “Nuevo”. 

5. En la ventana “Factura / Factura al Contado” dar clic en la pestaña “6 Usuario”. 

 

 

 

6. Dar clic en “Ctrl-F5” para entrar en modo Interfaz Configurable. 

7. Dar clic derecho para agregar controles gráficos. 

8. Agregar dos etiquetas y dos campos de texto: 

 

 Etiqueta 1: “Cuenta de Ingresos:”. 

 Etiqueta 2: “Cuenta de Efectivo o Bancos:”. 
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9. Dar clic en “Ctrl-F5” para regresar a modo normal. 

10. Dar clic en el botón “Sí” para guardar los cambios. 

11. Dar clic en el botón “Cerrar”. 

12. Dar clic en el botón “Configurar”. 
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13. Eliminar la segunda columna (Campo: cSerieDocumento). 

14. Agregar los campos “Texto Extra 1” y “Texto Extra 2” de la Tabla Documentos. Los campos se 

arrastran de la tabla Documentos a la tabla que se encuentra en la parte inferior de la pantalla. 

15. Alinear todos los campos a la izquierda dando clic en el botón “Alinear a la izquierda”. 

16. Dar clic en el botón “Guardar” y clic en el botón “Aceptar”. 

17. Dar clic en el botón “Cerrar” de la ventana “Configuración de la Vista - Facturas". 

18. Dar clic en el botón “Cerrar” de la ventana “Facturas - Todos los documentos”. 

19. Llenar los campos “Cuenta de Ingresos:” y “Cuenta de Efectivo o Bancos:” de la pestaña “6 Usuario” 

para todas las facturas nuevas. 
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3.2. Explicación de los dos campos agregados al software de factura 

electrónica 

 

La finalidad de haber agregado dos campos al software de factura electrónica al momento de su 

configuración es poder exportar junto con cada movimiento las cuentas contables correspondientes al 

momento devengado (campos 1) y al momento recaudado (campo 2), mismas que son utilizadas por el 

software de contabilidad gubernamental a través del módulo de interfaces para la generación automática 

de ambas pólizas por cada movimiento en el archivo de exportación. 

 

Para el caso de que la factura no haya sido cobrada, se estarían requiriendo solamente el llenado del 

campo 1. En caso de haber sido cobrada, los tres campos son requeridos. 

 

Se adjunta un archivo de consulta con las cuentas de cuarto nivel que corresponderían a las cuentas padre 

de las cuentas afectables (5to nivel) que corresponderían a cada campo al momento de la captura del 

campo o de los dos campos. 

 

A continuación se describen dos ejemplos para cada uno de los casos (cobrado y no cobrado). 

 

Ejemplo 1: Cobro de una Inscripción (facturado y cobrado). 

 

Campo 1 - Cuenta de Ingresos: Sería llenado con una subcuenta de la cuenta contable 4.1.7.3 Ingresos 

por Venta de Bienes y Servicios de Organismos Públicos Descentralizados. En este caso, la cuenta 

contable de quinto nivel sería 4.1.7.3.3 Inscripción. 

Campo 2 - Cuenta de Efectivo: Sería llenado con una subcuenta de la cuenta contable 1.1.1.1 Efectivo. 

Dado que en el Ente Público todos los cobros son en efectivo, la cuenta contable de quinto nivel sería 

1.1.1.1.1 Fondo Fijo de Caja. 

 

Ejemplo 2: Subsidio Federal (facturado pero no cobrado). 

 

Campo 1 - Cuenta de Ingresos: Sería llenado con una subcuenta de la cuenta contable 4.2.2.3 Subsidios 

y subvenciones. En este caso, la cuenta contable de quinto nivel sería 4.2.2.3.1 Ingresos por Subsidios 

Federal. 

Campo 2 - Cuenta de Efectivo: Vacío. 
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3.3. Generación del archivo de importación 

 

Los pasos para la generación del archivo de importación con los movimientos generados en el software de 

factura electrónica son los siguientes: 

 

1. Abrir el Software de Factura Electrónica. 

2. Ir al menú de “Movimientos”, submenú “Facturas”. 

3. Seleccionar la opción “Factura al Contado”. 

4. Seleccionar rango de fechas. 

 

 

 

5. Dar clic en el botón “Exportar Excel”. 

6. Seleccionar la ruta para guardar el archivo. 

7. Nombrar el archivo. 

8. Abrir el archivo y guardarlo en formato XLSX (Guardar como “Excel Workbook”). 
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3.4. Mecánica de trabajo en el software de factura electrónica 

 

La mecánica de trabajo del equipo operativo del Ente Público en el software de factura electrónica, una vez 

concluida su configuración, es la siguiente: 

 

1. Una vez concluido el trabajo de configuración de los dos campos requeridos en la pestaña de usuario 

del software de factura electrónica, se empezaría a trabajar capturando unos o dos campos en la 

pestaña de usuario por factura a generar. 

2. Posteriormente, se procedería a la generación de un archivo de exportación diario. 

3. El archivo de exportación diario se importaría en el módulo de interfaces del software de contabilidad 

gubernamental diariamente. 

4. Finalmente, debido a que la recaudación es en efectivo y hasta el día siguiente se hace el depósito 

bancario, se tendría que elaborar una póliza de transferencia (póliza de diario contable a través del 

módulo de Contabilidad) del fondo fijo de caja a la cuenta bancaria que corresponda. 

 

Recomendaciones: 

1. Imprimir un documento con la siguiente imagen de las “Cuentas de Factura Electrónica”. 

 

 

 

2. Imprimir un listado con las subcuentas de las cuentas contables 4.1.7.3, 4.2.2.3, 1.1.1.1 y 1.1.1.2 para 

tenerlo a la mano a la hora de trabajar con el software de factura electrónica. El listado del plan de 



GUÍA RÁPIDA DE USUARIO  INNOGUB® 

Confidencial Página 55 de 74   

 © 2017 Innogub. Todos los derechos reservados. 

cuentas lo puede obtener en el software de contabilidad gubernamental en el módulo de contabilidad  

en la ruta “Contabilidad - Catálogos Contables - Plan de Cuentas” y dando clic en el botón exportar, 

una vez estando en el informe dar clic en guardar en formato Excel y posteriormente, usar filtros en 

Excel para obtener su listado requerido. 

3. Generar una factura por servicio facturado, evitar facturar doble servicio en una misma factura (ejemplo: 

evitar reinscripción y constancia). 
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3.5. Importación de movimientos de factura electrónica en el módulo 

de interfaces 

 

Los pasos para la importación de los movimientos de factura electrónica utilizando el módulo de interfaces 

son los siguientes: 

 

1. Asegurar que el archivo generado está en formato XLSX.  

a. Dar clic derecho sobre el archivo en el explorador de Windows. 

b. Seleccionar la opción “propiedades” 

c. En tipo de archivo, asegurar que contenga entre paréntesis (.xlsx), tal como aparece en la 

imagen. 
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2. Abrir el archivo guardado en formato XLSX y borrar las hojas 2 y 3 (ver imagen). 

 

 

3. Ir al módulo de Interfaces del software de contabilidad gubernamental. 

a. Elegir la opción “Software de Factura Electrónica”. 

b. Escoger la opción “Importar Ingresos Generados en Software de Factura Electrónica”. 
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4. Seleccionar el ejercicio y el periodo que corresponden a los movimientos contenidos en el archivo a 

cargar en el software de contabilidad gubernamental. 

5. Buscar el archivo a cargar en el software de contabilidad gubernamental. 

6. Dar clic en el botón importar, el proceso puede tardar segundos o minutos, espere hasta ver el mensaje 

descrito en el siguiente paso. 

 

7. Una vez cargado el archivo aparecerá un mensaje con la leyenda “El archivo ha sido cargado 

correctamente”. 
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8. Ir al módulo de interfaces del software de contabilidad gubernamental. 

a. Elegir la opción “Software de Factura Electrónica”. 

b. Escoger la opción “Autorizar Pólizas Generadas con Ingresos Importados”. 

 

 

9. Seleccionar el Ejercicio y el Periodo. 

10. Dar clic en el botón “Buscar”. 

11. Revisar que todos los folios (columna de “Concepto”) del archivo de Excel hayan sido cargados. 
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4. Recursos Humanos 

 

4.1. Importación de movimientos de nómina 

 

Los pasos para la importación de los movimientos de la nómina electrónica utilizando el módulo de 

interfaces son los siguientes: 

 

1)  Asegurar que el archivo generado esté en formato XLSX: 

 Dar clic derecho sobre el archivo en el explorador de Windows. 

 Seleccionar la opción “propiedades” 

 En tipo de archivo, asegurar que contenga entre paréntesis (.xlsx), tal como aparece en la imagen. 

 

 

 

2)  Eliminar la contraseña del archivo en caso de que la tenga: 

 Abrir el archivo de Excel con extensión XLSX. 
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 En caso de que pida contraseña, ingresarla y proceder con los pasos siguientes. 

 Ir a la pestaña de archivo, sección de información. 

 Seleccionar las opciones proteger libro de trabajo y cifrar con contraseña. Se adjunta una imagen 

como ejemplo a continuación. 

 

 

 

 Borrar el contenido de la caja de texto y dar clic en el botón aceptar, tal como lo muestra la imagen 

siguiente. 

 

 Finalmente, guardar el archivo. 

 

3)  Abrir el archivo guardado en formato XLSX y borrar las hojas 2 y 3 si existieran (ver imagen), caso 

contrario no realizar acción alguna. 
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4)  Ir al módulo de Interfaces del software de contabilidad gubernamental para configurar la plantilla a 

utilizar. 

 Elegir la opción “Software de Nóminas”. 

 Escoger la opción “Configurar Plantillas de Importación de Archivos de Nómina”. 

 Elegir una plantilla y darle clic en editar. 

 

 

 

 Asegurarnos que las columnas señaladas en la plantilla correspondan con las columnas del archivo 

que vamos a cargar. 
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 Algunas de las columnas del archivo de Excel se encuentran señaladas en la imagen siguiente. 

 

 

 

 En caso de requerir cambios en la plantilla, modificar los valores actuales en la plantilla y dar clic 

en Aceptar. 
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5)  Ir al módulo de Interfaces del software de contabilidad gubernamental para importar los egresos 

generados en el software de nóminas. 

  Elegir la opción “Software de Nóminas”. 

  Escoger la opción “Importar Egresos Generados en Software de Nóminas”. 

 

6)  Seleccionar el ejercicio, el periodo, la plantilla, la fecha de pago de la nómina y la cuenta bancaria de 

pago de los movimientos contenidos en el archivo a cargar en el software de contabilidad 

gubernamental. Posteriormente, buscar el archivo a cargar en el software. Finalmente, dar clic en el 

botón importar, el proceso puede tardar segundos o minutos, espere hasta ver el mensaje descrito en 

el siguiente paso. 

 

 

 

7)  Una vez cargado el archivo aparecerá un mensaje con la leyenda “El archivo ha sido cargado 

correctamente”. 

 

 

 

8)  Ir al módulo de Interfaces del software de contabilidad gubernamental para revisar las pólizas 

generadas con egresos importados. 

 Elegir la opción “Software de Nómina”. 

 Escoger la opción “Autorizar Pólizas Generadas con Egresos Importados”. 

 

9)  Seleccionar el Ejercicio y el Periodo. 

10)  Dar clic en el botón “Buscar”. 
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11)  Revisar las pólizas generadas mediante el módulo de interfaces. 

 

 

  
  



GUÍA RÁPIDA DE USUARIO  INNOGUB® 

Confidencial Página 66 de 74   

 © 2017 Innogub. Todos los derechos reservados. 

5. Sistemas 

 

5.1. Creación de usuarios 

 

La primera actividad en la que el equipo de trabajo del área de sistemas del Ente Público se tiene que 

enfocar es en la creación de usuarios del software de contabilidad gubernamental. 

 

La creación de usuarios es una actividad que únicamente tiene que ser abordada por el equipo de sistemas 

del Ente Público una vez que el software de contabilidad gubernamental se encuentre instalado y 

configurado en los servidores del Ente Público. 

 

Para acceder a la funcionalidad de creación de usuarios, el personal de sistemas autorizado se tiene que 

firmar en el software de contabilidad gubernamental con credenciales de administrador y seleccionar el 

menú “seguridad”, submenú “usuarios del software”. 

 

Después de acceder a la pantalla de “Usuarios del Software”, se tiene que hacer clic en el botón “Nuevo 

usuario” para efecto de crear una nueva sesión de usuario. 

 

En la pantalla de usuario nuevo, se tienen que llenar los campos siguientes:  

 

 Usuario: Es el nombre de la sesión de usuario que se va a asignar, siguiendo la política de 

nombres de sesión del Ente Público. Un ejemplo de una política generalmente aceptada se 

describe a continuación: A Juan Pérez le correspondería la sesión “JPerez”. 

 Contraseña: Una contraseña temporal a ser asignada al nuevo usuario, recordándole al usuario 

que tiene que cambiarla tan pronto se firme en el software (la ruta de cambio de contraseña del 

usuario firmado es menú “seguridad”, submenú “cambiar contraseña”). 

 Confirmar contraseña: Es la misma contraseña del campo “contraseña”. 

 Correo: Es el correo electrónico del nuevo usuario. 

 Nombre: Nombre o nombres del nuevo usuario. 

 Apellidos: Son los apellidos del usuario nuevo. 

 Rol: Es el que corresponde al nuevo usuario, generalmente le estaría correspondiendo el rol de 

“supervisor” o “usuario”. El rol de “administrador” únicamente tiene que ser asignado a los usuarios 

del área de sistemas. 
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Después de llenar todos los campos mencionados, se procede a hacer clic en el botón Aceptar. La pantalla 

con la funcionalidad se muestra en la imagen siguiente: 

 

 

 

Después de creado el usuario, la funcionalidad del software de contabilidad gubernamental regresa al 

usuario de sistemas a la pantalla con el listado de los usuarios existentes en el software. En esa pantalla, 

el usuario de sistemas tiene que buscar el usuario nuevo y hacer clic en la liga “modificar…” de la columna 

“permisos” del listado de usuarios del software. La columna mencionada en este párrafo se muestra a 

continuación: 
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Después de hacer clic en la liga “modificar…”, el software muestra la pantalla de “acceso a módulos del 

software” donde el usuario de sistemas tiene que palomear únicamente los módulos a los cuales tendría 

acceso el nuevo usuario que recién se ha creado. Después de seleccionar los módulos a los cuales se le 

daría acceso al nuevo usuario, se procede a dar clic en el botón Guardar. La pantalla con la funcionalidad 

mencionada en este párrafo se muestra a continuación: 
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6. Documentación del CONAC 

 

6.1. Definición de CONAC 

 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) en su artículo 6º, define al CONAC (Consejo 

Nacional de Armonización Contable) de la siguiente manera: “el consejo es el órgano de coordinación para 

la armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por objeto la emisión de las normas contables y 

lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos.” 

 

6.2. Biblioteca del CONAC en el software de contabilidad 

gubernamental 

 

El software de contabilidad gubernamental pone a disposición del usuario dentro del menú de Ayuda, el 

submenú de Biblioteca del CONAC, mismo que ofrece accesos rápidos a la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y a la documentación del CONAC siguiente: Manual de Contabilidad Gubernamental y 

normatividad, adicional al Manual de Contabilidad. 
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6.3. Sitio Web del CONAC 

 

El software de contabilidad gubernamental proporciona un acceso rápido al sitio web del Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC) en la opción “sitio web del CONAC” del módulo de “ayuda”.  

 

En el sitio web del CONAC encontrará información de las actividades realizadas por el mencionado 

Consejo, además de la documentación y normatividad emitida por el mismo. El dominio del CONAC en 

internet es: www.conac.gob.mx. La normatividad la encontrará en la página de “Consejo Nacional de 

Armonización Contable”, en la sección de “Normatividad”. 

 

 

 

  

http://www.conac.gob.mx/
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7. Soporte 

 

7.1. Página de Soporte en el software de contabilidad gubernamental 

 

El software de contabilidad gubernamental ofrece una página con información del soporte ofrecido por parte 

de Innogub en la opción “soporte” del módulo de “ayuda”. 

 

La dirección de correo electrónico de soporte es la siguiente: soporte@innogub.com. 

 

 

 

7.2. Términos y Condiciones del Soporte 

 

Innogub proporciona soporte a los Entes Públicos que son sus clientes bajo los siguientes términos y 

condiciones: 

 

 Por un periodo de un año a partir de la firma del contrato por parte del Personal Directivo del Ente 

Público. 

 

 El soporte incluye la resolución de errores que pudieran presentarse en el software de contabilidad 

gubernamental durante el periodo de un año a partir de la fecha de la firma del contrato de 

adquisición del Software. 

 

mailto:soporte@innogub.com
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 El soporte también incluye las actualizaciones al software de contabilidad gubernamental de 

conformidad con las disposiciones del CONAC. 
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8. Anexo I 

 

8.1. Tratamiento contable del IVA 

 

Como apoyo para el tratamiento contable del (IVA) se redacta parte del documento correspondiente: 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley de Contabilidad, el CONAC emitió 

las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, que fueron aprobadas el 18 de agosto de 

2009, por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), en el cual se explica el tratamiento 

que deberá tener el Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición y de erogaciones afines. 

 

3. Activos intangibles. 

 

… Los desembolsos reconocidos como gastos del ejercicio no se reconocerán como parte del costo de 

adquisición… En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación 

informática… 

 

4. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes. 

 

Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones 

normales de servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período. 

Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del bien, por 

lo tanto incrementan su valor. 

 

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren modificaciones 

tan completas que más que adaptaciones o reparaciones son reconstrucciones, con lo que aumenta el 

valor del activo, ya que la vida de servicio de la unidad reconstruida será considerablemente mayor al 

remanente de la vida útil estimada en un principio para la unidad original. 

 

Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse en virtud de que las erogaciones son para restablecer el 

funcionamiento original de los bienes. 

 

7. Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición. 
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El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del costo de adquisición 

del bien dado que el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “VALUACION” en la explicación 

establece que el costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición 

conforme a la documentación contable original justificativa y comprobatoria. 

 

Además las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) en el 

apartado IV. Valores de Activos y Pasivos se establece que en la determinación del costo de adquisición 

deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a la 

adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados. 

 

En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- Propiedad, Planta 

y Equipo y el Boletín C-6, Inmuebles, Maquinaria y Equipo de las Normas de Información Financiera que 

determinan que el costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende su precio de 

adquisición, incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos no recuperables (Un impuesto 

indirecto es el IVA) que recaigan sobre la adquisición, después de deducir cualquier descuento o rebaja 

del precio. 

 

8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles. 

 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 35 días de salario mínimo 

vigente en el Distrito Federal podrán registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a los 

controles correspondientes. 

 


